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El anterior escrito de apelación fue presentado en tiempo por la parte demandante. 
 
Bucaramanga, 25 de junio de 2021 

 
                               
TRASLADO DE APELACION 
 
El escrito de sustentación de apelación presentado en tiempo por la parte 
demandante, quien actúa a través de apoderada, se fija en lista de traslado de la 
fecha, por el término de tres (3) días a la parte contraria, empieza a correr a las 8 
A.M. del día 29 de junio de 2021 y vence a las 4P.M. del día 1° de julio de 2021, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 326 del C.G.P., en armonía con el 
Artículo 110 ibidem. 
 
Bucaramanga 28 de junio de 2021 
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